RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001629, Ent. N° 3089/14.)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Portland, relacionadas con la suscripción de un nuevo contrato con la Dirección Nacional de Bomberos (DNB), para la prestación de un servicio permanente de policía de fuego en los predios e instalaciones de las Plantas de La Teja, La Tablada y Terminal del Este;


RESULTANDO: 1) que con fecha 02/12/04, el Directorio autorizó por resolución Nº 802/12/04, la suscripción de un contrato con la Dirección Nacional de Bomberos, relacionado con la prestación de los servicios de prevención y combate de incendios en las plantas de La Teja, La Tablada y Terminal del Este,  por un importe anual de $ 14:000.000;

 2) que este Tribunal en Sesión de fecha 22/12/04, acordó  cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de referencia, una vez imputado el mismo a rubro adecuado, con disponibilidad presupuestal suficiente; 

 3) que con fecha 23/12/10, se suscribió un nuevo contrato con la DNB, para la prestación del servicio en las mismas áreas ya señaladas, por el plazo de un año contado a partir de la fecha de suscripción, prorrogándose automáticamente por un año más  y  este Tribunal, en sesión de fecha 23/02/11, acordó  cometer al Contador Delegado la intervención del 
gasto correspondiente al Ejercicio 2011 y su eventual prórroga para el Ejercicio 2012, una vez imputado el mismo a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;

4) que por resolución de Directorio N° 400/3/2012 de fecha 29/03/12, se dispuso hacer uso de la opción de prórroga del contrato celebrado con la DNB, aprobado por resolución Nº 13/01/2011 de fecha 24/01/11, por el término de un año, por un monto de hasta $ 28:113.717,96, exento de IVA, de acuerdo al contrato suscrito con fecha 23/12/10;

5) que por resolución de Directorio Nº 215/2/2014 de fecha 20/02/14, se dispuso aprobar el texto del contrato a celebrarse con la Dirección Nacional de Bomberos, para la prestación de las funciones de Policía de Fuego en las Plantas de ANCAP en La Teja, La Tablada y Terminal del Este, el cual tendrá vigencia por un año; al amparo de lo dispuesto en el Artículo 33, Literal C), Numeral 22) del TOCAF, quedando condicionada a la previa intervención del Tribunal de Cuentas (Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República);                           

6) que  los Servicios Jurídicos con  fecha 05/11/13,  manifestaron que desde el punto de vista jurídico se trata de una contratación  directa por excepción, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 1) del TOCAF;

7) que se informo  con fecha 18/02/14 que  la erogación planteada referente al gasto por el año 2014, afecta el rubro 2 del Plan Operativo – Programa Energía, y que el mismo cuenta con disponibilidad para el año  2014, según decreto Nº 347/13;        

8) que este Tribunal, mediante oficio de fecha 18/03/14, acordó  la devolución de las actuaciones a la Administración, a efectos de que la misma se sirviera informar:

a) si efectivamente se procedió a realizar la ampliación de la contratación celebrada con fecha 23/12/10, y de la opción de prórroga prevista, y para la afirmativa, se remitieran las actuaciones correspondientes;

b) cuales fueron las actuaciones cumplidas a partir del vencimiento de la vigencia de la contratación de fecha 23/12/10, producido el 23/02/13, incluyendo monto de las erogaciones dispuestas, intervenciones del Contador Delegado si las hubiere, y toda otra actuación previa al dictado de la resolución de Directorio N° 215/2/2014 de fecha 20/02/14, por la cual se dispuso la suscripción de una nueva contratación con la Dirección Nacional de Bomberos;

9) que en la oportunidad, se remite informe de la Gerencia de Abastecimiento, mediante el cual se adjunta listado de las contrataciones realizadas con la Dirección Nacional de Bomberos para cubrir el servicio de policía del fuego en las plantas La Teja, La Tablada y Terminal del Este, señalando que se realizaron contrataciones por la suma de $ 59:183.377, que abarcan el período de va desde el vencimiento del contrato hasta el presente, basadas en la excepción prevista en el Artículo 33 Literal C) Numeral 1) del TOCAF; 

	     Nº de procedimiento
	Área
	Fecha Cr. Delegado
	Importe
	Estado

	4700052100                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    
	T. del Este – La Teja
	11/10/13
	$ 11:871.842
	Por entregar $ 39:261,00

	4700052100
	T. del Este – La Teja
	11/10/13
	
	Por entregar $ 350.043,00

	4700049900
	La Tablada
	22/08/13
	$ 10.920.027
	Por entregar $ 1:031.459

	4700049901
	La Tablada
	27/11/13
	$ 10.920.027
	Por entregar $ 306.336,00

	4700049700
	T. del Este – La Teja
	10/10/13
	$ 25:471.481
	Entregado

	4700049700
	T. del Este – La Teja
	29/10/13
	
	Entregado 


10) que asimismo se remitieron:a) Resolución de la Gerencia de Abastecimiento (GDA) Nº 325/013 de fecha 11/10/13 (actuando al amparo de las atribuciones delegadas por el Artículo 2 de la resolución Nº 718/8/200 y resolución Nº 9/1/2013), por la cual se dispuso autorizar la compra directa por excepción Nº 4700052100, para la contratación del servicio permanente de Bomberos, en la refinería Planta La Teja y Planta Terminal del Este, , por un monto de hasta $ 11:871.842, exento de IVA, por el período de septiembre a diciembre de 2013, al amparo del Artículo 33 Literal C) Numeral 1) del TOCAF; la intervención preventiva del gasto efectuada por el Contador Delegado con fecha 11/10/13;

b) Resolución del Área Servicios Compartidos (SC) Nº 125/013 de fecha 04/09/13 (adoptada al amparo de las atribuciones delegadas por el Artículo 2 de la Res. Nº 718/8/2008 y Res. Nº 9/1/2013), por la cual se dispuso autorizar la compra directa por excepción Nº 4700049700, para la contratación del servicio permanente de Bomberos, en la refinería Planta La Teja y Planta Terminal del Este, por un monto de hasta $ 25:471.481, exento de IVA, al amparo del Artículo 33 Literal C) Numeral 1) del TOCAF; la intervención preventiva del gasto fue efectuada por el Contador Delegado con fecha 23/10/13;    

c) Resolución de la Gerencia de Abastecimiento (GDA) Nº 249/013 de fecha 16/08/13 (adoptada al amparo de las atribuciones delegadas por el art. 2º de la Res. Nº 718/8/2008 y Res. Nº 9/1/2013), por la cual se dispuso autorizar la compra directa por excepción Nº 4700049900, para la contratación del servicio permanente de Bomberos, en la Planta La Tablada, por un monto de hasta $ 10:920.027, exento de IVA, al amparo del  Artículo 33 Literal C) numeral 1) del TOCAF; la intervención preventiva del gasto efectuada por el Contador Delegado con fecha 22/08/13;   y 

d) resolución del Área Servicios Compartidos (SC) Nº 161/13 de fecha 21/11/13 (adoptada al amparo de las atribuciones delegadas por el Artículo 2º de la Res. Nº 718/8/2008), por la cual se dispuso ampliar en un 100%, la compra directa por excepción Nº 4700049900, para la contratación del servicio permanente de Bomberos, en la Planta La Tablada, a favor de la DNB, por un monto de hasta $ 10:920.027,00, exento de IVA; la intervención preventiva del gasto efectuada por el Contador Delegado con fecha 22/11/13;    

11) que mediante oficio Nº 29-2014 – SG/235776/0/0 de fecha 21/05/14 se informó que:
a) no se procedió a realizar ampliación de la contratación aprobada por resolución de Directorio Nº 13/1/2011 de fecha 24/01/11, que fuera suscrito con fecha 23/12/10, con una vigencia de un año con opción a un año más; 

b) con relación a las actuaciones posteriores al 23/02/13, se señaló que se efectuaron contrataciones directas con la DNB para cubrir el servicio de policía del fuego en las plantas La Teja, La Tablada, y Terminal del Este, intervenidas oportunamente por el Contador Delegado;


CONSIDERANDO: 1) que el Numeral 1) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF establece la contratación directa: “1) Entre organismos o dependencias del Estado con personas públicas no estatales o con personas jurídicas de derecho privado cuyo capital social esté constituido en su totalidad por participaciones, cuotas sociales o acciones nominativas propiedad del Estado o de personas publicas no estatales”;

2) que la presente contratación teniendo en cuenta las partes que intervienen en ella, encuadra en lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 1), del TOCAF, y no en el Numeral 22) del Artículo 33 del TOCAF, que invocara la Administración en su resolución de fecha 20/2/14 (Resultando 5); 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                   EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, una vez imputado el mismo a grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente; y
2) Devolver las actuaciones.
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